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NOMBRE G.M. PELICULA “EL VASCO”

TIPO RESOLUCION

AUTOR MOSSO, GUILLERMO

COAUTORES CASADO, HEBE. MARTÍNEZ GUERRA, EDUARDO. SANZ, MARIA JOSE.
SOTO, LAURA

BLOQUE DEMOCRATA

TEMA DECLARAR DE INTERÉS LEGISLATIVO LA PELICULA "EL VASCO

Nº DE EXPEDIENTE:

FOJAS:

FECHA DE PRESENTACION:
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Mendoza, 31 de Marzo de 2020

Ponemos a consideración de la Honorable Cámara de Diputados el siguiente
proyecto de Resolución con el objeto de declarar de interés legislativo la
realización en nuestra provincia de la película “El Vasco” una coproducción de
Oeste Films con Pausoka Entertainment (España) y Prisma SRL (Córdoba,
Argentina).

FUNDAMENTOS

El cine, como actividad cultural y de entretenimiento está plenamente
incorporado a los hábitos de consumo de contenidos de las sociedades. Al
mismo tiempo que es industria y arte, también es espectáculo y pensamiento, y
posee distintas aristas que demuestran su enorme capacidad como vehículo
comunicacional y generador de actividad económica.

Desde  aquel 28 de diciembre de 1895, cuando los hermanos Louis y Auguste
Lumière realizaron en público la primera proyección de imágenes en movimiento
a la fecha, son muchísimos los cambios experimentados por el cine hasta la
fecha. Desde las tecnologías que le fueron incorporando color, sonido,
animación, efectos especiales, animación computada, 3D hasta los distintos
medios y soportes que a medida que surgían, parecían desplazarlo de las
preferencias del público por comodidad.

Ni la televisión abierta, ni el cable o la TV satelital, ni el video, las descargas
directas y ahora las plataformas de streaming pudieron “matar al cine”, que cada
día goza de mejor salud. Por el contrario, lo complementan. La cantidad de
espectadores aumenta, la generación de producciones mucho más y la
multiplicidad de pantallas que están presentes en nuestra vida diaria (TV, PC y
celulares smartphones y tabletas) permite una visualización y consumo
constante de contenidos. En este contexto, el cine es la nave nodriza de las
industrias audiovisuales, un sector en constante crecimiento.
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No cabe duda del impacto cultural que tiene el cine. Para cualquier país es
importante poder contar historias propias, proteger tradiciones, resaltar el
patrimonio cultural y proyectar imagen, tanto a nivel turístico como marca país.
Todo eso es parte de la identidad nacional y tiene un valor simbólico invaluable.

Durante décadas la industria estuvo dominada por el poderío de los estudios de
Hollywood con sus producciones, a los que algunas cinematografías de países
europeos como Francia, Italia, Gran Bretaña y Rusia entre otros, le contraponían
miradas y estéticas distintas. Pero desde hace algunos años, existen otros
epicentros productivos como India y su Bollywood (más orientado al mercado
local), España, Latinoamérica (con México y Argentina a la cabeza) y
recientemente Corea del Sur. A lo que debemos agregar el auge de las
producciones locales focalizadas, gracias a las plataformas VOD (Video On
Demand) como Netflix, Amazon Prime, Hulu, Movistar Plus, Mubi, Qubit TV,
Cine.ar, etc.

Entonces, el cine como el epítome de las artes audiovisuales, además de ser
una expresión que permite reflejar nuestra identidad, es una industria económica
potente que puede detonar el desarrollo de un territorio o región. Con la
producción de una película, una serie de televisión, un comercial o una
animación, se benefician otras actividades de la economía en general. Hay
estudios que señalan que el impacto económico del cine fomenta el crecimiento
de las industrias creativas con multiplicadores mínimos de 1,5 por cada peso
invertido. Por ello debe visualizarse al cine y la industria audiovisual como el
motor para desarrollar el potencial de las industrias culturales y creativas de
Mendoza, la llamada Economía Naranja.

En esa línea fue que en 2015 se constituyó en la provincia el Clúster
Audiovisual Film Andes, una experiencia de asociatividad ya consolidada y que
cuenta con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El Clúster,
como expresión institucional de un ecosistema creativo e innovador, agrupa a
más de 70 miembros entre productoras audiovisuales, estudios de VJ y V-RA,
universidades, medios e instituciones y su misión es promover el desarrollo de
las industrias creativas en el ámbito de la industria del cine y las artes
audiovisuales.
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Las distintas actividades contenidas en el Clúster tienen como característica
común ser proveedoras de bienes y servicios fundados en propiedad intelectual,
lo que supone una masa crítica de capital humano multidisciplinario involucrado
en su producción. Estas actividades son:

 Arquitectura  Música
 Artes visuales y escénicas  Publicidad
 Artesanías  Software
 Diseño y Editorial  Cine
 Investigación y desarrollo  TV y radio
 Juegos y juguetes  Videojuegos
 Moda  E-Sports

Durante 2019, entre los integrantes del clúster se generaron 39 producciones
distribuidas de este modo:

 12 Largometrajes
 7 Series Web
 4 Videojuegos
 3 Documentales
 3 Series
 3 Cortometrajes
 2 Poemas musicales
 2 E-Sports
 1 Programa TV
 1 Mediometraje
 1 Cancionero para piano

Para dimensionar el tamaño y peso del sector en la economía de Mendoza, éstas
son algunas cifras relativas a facturación, puestos de trabajo e inversión:

 Más de 200 proyectos en desarrollo (cine, series, documentales, animación, VJ,
E-Sports)

 Coproducciones nacionales e internacionales
 Inversión proyectada a 2021: U$S 50 Millones
 Empleo actual y proyectado: 6.000 puestos
 Ventas proyectadas a 2021: U$S 80 Millones
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Este presente con gran potencial de la industria audiovisual local, permite soñar
con la idea de reflotar aquellos años dorados de lo que fue la empresa Film
Andes S.A., de capitales mendocinos en las décadas del ’40 y el ’50. Como bien
señala Javier  Ozollo en su trabajo Informe sobre la historia y actualidad de la
cinematografía mendocina (UNCUYO, Mendoza, 2011), “entre 1944 y 1957
Mendoza fue escenario de una experiencia inédita en el interior del país: la
empresa Film Andes, de capitales locales, realizó 16 largometrajes en un
proceso único en el campo de las industrias culturales regionales”.

Esta empresa – de la cual el Clúster toma su nombre a modo de homenaje y
compromiso de continuación –, se formó principalmente con empresarios
vitivinícolas emprendedores y animados a diversificar industrialmente la
provincia. Además de la similitud climática, Mendoza en esos años fue conocida
como "La California Argentina, gracias al desarrollo "hollywoodense" generado
por Film Andes S.A., un seudónimo que con el tiempo debería convertirse en un
objetivo aspiracional.

Queda dicho entonces que como polo de desarrollo en el interior, Mendoza fue
la única provincia de Argentina con una industria cinematográfica, además de la
ciudad de Buenos Aires. Recientemente San Luis, solo con apoyo estatal, intentó
impulsar la actividad.

Mendoza experimentó en los últimos años un crecimiento importante en materia
de producciones. Algunas películas de gran trascendencia y sucesos de taquilla
y crítica fueron filmadas en nuestro territorio, como “De amor y de sombra” en
1995 dirigida por Betty Kaplan, con Antonio Banderas sobre la novela de Isabel
Allende. O la conocida “Siete años en el Tíbet” en 1997, bajo la dirección de
Jean-Jacques Annaud y protagonizada por Brad Pitt, que puso a Uspallata en
las pantallas de todo el mundo.

Más cerca en el tiempo, directores, actores y productores mendocinos han
logrado llevar sus creaciones a importantes competiciones internacionales como
el Festival de Cannes, donde la actriz Federica Cafferata estuvo en 2015
presentando el corto colombiano "Sea child" o Alejandro Fadel participó en 2018
con su aclamado filme "Muere, monstruo, muere".
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Es evidente entonces que existe un alto impacto económico que queda en las
localidades donde se filma una película y Mendoza tiene experiencia al respecto,
por su incidencia en el empleo, negocios e instituciones del lugar. Además,
también es innegable el alto impacto turístico y cultural que se obtiene con el
posicionamiento de nuestra provincia como lugar amigo de la industria del cine,
que además de mostrar imágenes de Mendoza en sus producciones, lo que es
más que importante, la coloca en el radar turístico mundial. Eso colabora para
que la imagen de la marca Mendoza se expanda a medida que se ven las
películas que aquí filmadas.

La película “El Vasco”, es una coproducción argentino-española de Oeste Films
con Pausoka Entertainment (España) y Prisma SRL (Córdoba, Argentina),
protagonizada por Eduardo Blanco, Inés Efrón y Joseba Usabiaga. Se trata de
una comedia cuyo rodaje se realizará en Godoy Cruz y Guaymallén.

Cuenta con un presupuesto de U$S 1,5 Millones de Dólares, y comenzará a
rodarse el próximo 11 de mayo, con estreno programado para noviembre de
2020. En ellas participarán actores locales, mostrando imágenes de Mendoza y
sus lugares y paisajes.

Por estos fundamentos y los que oportunamente se darán, es que creemos
conveniente que esta Honorable Cámara declare de Interés Legislativo a la
película “El Vasco” y en igual sentido se solicite al Poder Ejecutivo arbitre los
medios necesarios a fin de declararla de Interés Provincial.
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Por lo expuesto ponemos a consideración de esta Honorable Cámara el
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Legislativo la realización de la película ”El
Vasco”, que se filmará distintas locaciones de la provincia de Mendoza y en la
que participarán reconocidos actores internacionales.

ARTÍCULO 2°: De forma.
























































